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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE 
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo 

ALBANIA 

 Se ha recibido de la delegación de Albania la siguiente comunicación, de fecha 20 de octubre 
de 2008. 

_______________ 

 De conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 
Licencias de Importación, el Gobierno de Albania notifica a continuación al Comité de Licencias de 
Importación las respuestas a las preguntas relativas a estos grupos de productos: 

• Fauna y flora 
• Productos de pescado 
• Artículos militares 
• Productos alimenticios 
• Productos medicinales 

I. PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 

Productos y subproductos de origen animal incluidos en los capítulos 01, 02, 03 y 04 y las 
partidas 1601 y 1602. 

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para 
obtener las licencias 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Protección del Consumidor. 

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 

Direcciones Regionales de Agricultura, Alimentación y Protección del Consumidor. 

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el 
trámite de licencias 

Ley N° 9308, de fecha 4 de noviembre de 2004, sobre el servicio de inspección veterinaria, y 
Ley N° 9863, de fecha 18 de noviembre de 2008, sobre alimentación. 
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e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no 
automático con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3 

Automático, con arreglo al artículo 2. 

f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad 
administrativa 

La finalidad del procedimiento para el trámite de licencias es la seguridad alimentaria.  Las 
empresas importadoras deberán haber establecido y cumplido condiciones sanitarias y 
veterinarias de conformidad con la legislación de Albania. 

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de 
importación, indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias 

No se aplica. 

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con 
cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esa 
información 

La duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias (en el caso de los permisos 
sanitarios-veterinarios) se define en la Orden Ministerial N° 203, de fecha 19 de abril 
de 2006, sobre el procedimiento de registro de las personas que se dedican a la importación o 
exportación de animales vivos y productos de origen animal.  El procedimiento dura 5 días en 
las Direcciones Regionales de Agricultura, Alimentación y Protección del Consumidor y 
10 días en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Protección del Consumidor. 

II. ARTÍCULOS MILITARES 

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 

Explosivos para uso civil, artículos para fuegos artificiales y materiales pirotécnicos. 

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para 
obtener las licencias 

Ministerio de Defensa 

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 

Comisión de autorizaciones para el uso de explosivos del Ministerio de Defensa 

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el 
trámite de licencias 

Ley N° 9126, de fecha 29 de julio de 2003 (publicada en el Boletín Oficial), Decreto del 
Consejo de Ministros N° 853, de fecha 17 de diciembre de 2004, N° 597, de fecha 17 de 
diciembre de 2004, y Reglamento del Ministerio de Defensa N° 315, de fecha 15 de marzo 
de 2007. 
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e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no 
automático con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3 

El procedimiento es no automático. 

f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad 
administrativa 

No hay procedimientos automáticos. 

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de 
importación, indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias 

La finalidad del procedimiento para el trámite de licencias de importación de artículos 
militares es la verificación de las actividades de importación/exportación de esos artículos, de 
conformidad con la Ley N° 9707, de fecha 5 de abril de 2007, sobre el control estatal de las 
actividades de importación y exportación de artículos militares. 

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con 
cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esa 
información 

La duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias es compatible con el 
párrafo 5 f) del artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. 

III. FAUNA Y FLORA 

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 

El permiso (certificado) de importación CITES abarca todas las especies animales y vegetales 
enumeradas en los Apéndices de dicha Convención. 

El Apéndice I comprende las especies amenazadas de extinción.  Sólo se permite el comercio 
de especímenes de esas especies en circunstancias excepcionales. 

El Apéndice II abarca las especies que no se hallan necesariamente amenazadas de extinción, 
pero cuyo comercio debe controlarse para evitar una utilización incompatible con su 
supervivencia. 

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para 
obtener las licencias 

Ministerio de Medio Ambiente, Bosques y Administración de Recursos Hídricos 

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 

Dirección de Fauna y Flora 

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el 
trámite de licencias 

Ley N° 9021, de fecha 6 de marzo de 2003, sobre la adhesión de la República de Albania a la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 
Silvestres (CITES). 
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e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no 
automático con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3 

El procedimiento es no automático. 

f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad 
administrativa 

No hay procedimientos automáticos. 

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de 
importación, indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias 

El sistema de licencias está destinado a limitar el número de especies y el número de 
especímenes de fauna y flora silvestres enumerados en los Apéndices de la Convención, con 
el fin de mejorar su estado de conservación y de cumplir al mismo tiempo las prescripciones y 
las obligaciones de la Convención. 

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con 
cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esa 
información 

La duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias es compatible con el 
párrafo 5 f) del artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. 

IV. PRODUCTOS DE PESCADO 

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 

Todos los productos comprendidos en el capítulo 3 del Código de Aduanas, por ejemplo 
peces vivos. 

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para 
obtener las licencias 

Ministerio de Medio Ambiente, Bosques y Administración de Recursos Hídricos 

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 

Dirección de Políticas de Pesca 

d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el 
trámite de licencias 

Ley N° 7908, de fecha 5 de abril de 1995, sobre pesca y acuicultura, artículo 26:  
Autorización para introducir especies acuáticas y exportar o importar especímenes juveniles; 

Reglamento N° 2, de fecha 17 de mayo de 2007, sobre la concesión de licencias de pesca y 
acuicultura. 
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e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no 
automático con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3 

El procedimiento es no automático. 

f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad 
administrativa 

No hay procedimientos automáticos. 

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de 
importación, indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias 

El trámite de licencias está destinado a regular la introducción de especies no destinadas a la 
acuicultura.  La finalidad de la autorización es proteger las aguas albanesas de la introducción 
de especies acuáticas desde un punto de vista ambiental. 

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con 
cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esa 
información 

La duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias es compatible con el 
párrafo 5 f) del artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. 

V. PRODUCTOS MEDICINALES 

a) Lista de productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 

- Estupefacientes y sustancias psicotrópicas contenidas en la lista de las Convenciones 
únicas de 1961 y 1971. 

- Productos farmacéuticos comprendidos en el capítulo 30 de la Nomenclatura 
Combinada de Mercancías. 

- Sustancias desinfectantes, insecticidas y raticidas abarcadas por los capítulos 28 y 29 
de la Nomenclatura Combinada de Mercancías. 

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para 
obtener las licencias 

Ministerio de Salud 

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 

Departamento de Farmacia 
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d) Fecha y nombre de la publicación en que se den a conocer los procedimientos para el 
trámite de licencias 

- Ley N° 9323, de fecha 25 de noviembre de 2004, sobre medicamentos y servicios 
farmacéuticos, modificada por la Ley N° 9523, de fecha 25 de abril de 2006. 

- Ley N° 7975, de fecha 26 de julio de 1995, sobre estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, modificada por la Ley N° 9271, de fecha 9 de septiembre de 2004. 

- Decisión N° 325 del Consejo de Ministros, de fecha 14 de junio de 1993, sobre el 
régimen de exportación e importación y la producción de medicamentos. 

- Directriz Conjunta N° 180 del Ministerio de Salud y el Ministerio de Finanzas, de 
fecha 13 de agosto de 1993, sobre cooperación con respecto al régimen de 
importación y exportación de medicamentos y su despacho de aduana. 

- Orden N° 104 del Ministro de Salud, de fecha 5 de marzo de 2004, sobre la 
introducción de una modificación en la Directriz N° 180, de fecha 13 de agosto 
de 1993, sobre cooperación con respecto al régimen de importación y exportación de 
medicamentos y su despacho de aduana. 

- Ley N° 9928, de fecha 9 de junio de 2008, sobre los servicios de salud dental de la 
República de Albania. 

- Decisión N° 415 del Consejo de Ministros, de fecha 17 de agosto de 1993, sobre las 
licencias de importación, exportación, y comercio al por mayor y al por menor de 
sustancias desinfectantes, insecticidas y raticidas;  y Orden conexa N° 361 del 
Ministro de Salud, de fecha 18 de agosto de 2000. 

e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no 
automático con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3 

El procedimiento es no automático. 

f) En el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de licencias, su finalidad 
administrativa 

No hay procedimientos automáticos. 

g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias de 
importación, indicación de la medida que se aplica mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias 

El objetivo del régimen de licencias es el control, mediante estructuras de inspección de los 
productos que entran en el país.  Se considera un instrumento para controlar qué productos, en 
qué cantidad y de qué calidad entran en el mercado. 
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h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con 
cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede proporcionarse esa 
información 

La duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias es compatible con el 
párrafo 5 f) del artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. 

__________ 

 


